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	Jefatura de la Sección de Planeamiento y Gestión. Maria Luisa Dunjó Fernández.
	DUNJO FERNANDEZ MARIA LUISA - DNI 42058610M
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica electrónicamente el expediente de Plan Especial de Ordenación de la Dársena de Embarcaciones Menores del Puerto de Las Palmas a los efectos de su diligenciación por el Secretario Técnico de la Junta de Gobierno Local, por sustitución, el Oficial Mayor.


		2018-07-05T14:53:04+0100
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	ARIAS RODRIGUEZ DOMINGO - DNI 43656444Y
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